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t ►dáde7.:7dicii,oalus,parn.,ulcuJ4r ú. ;;;tst,os re^^,r.
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1.°; p un {;!rnCCat sin conai+^cr^} ĉ iurx fx•j^ p!óÍtlu-ru
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traurdinaria. y espec7^l t^mll^cu aclj,uu^aa•lcon
los cíúui ĉros ^,° y 3•° .. , .._ . ..^,,+1
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• íifitat,t}ĉl.ermtRavis^n:i;e ttilrt^#tá"prtiví^iqtrTl^
^es^t^,.}tt ► r;fc l ínbendfx7ts •vniti;tdit^^,'rót{}nfsV4 á'ró^^"`^

u-^^I,^ii¢^tutneri•^.de ttre^i! á ^l;7tY1F(ft{IFt(^11rf}4dt3 }^b. ^

;^as profcsiunes análu^ás;^ .g^cl dél` I^$írif'o'^5^^ •"=
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^ _., La r.esaiúeien diefi}iilivu'QOxrespátidc"a[Gr'b^^"`f
^ier.uo; .roientras ^.iaéáro ► estas 'Ctásifica^ieh^9` `t
comprendidas cA una,^ldp,', , ^+, .. ,:^ : ^`^"^^^ J^'

Ast. ^ ú..° ,•, Se: dbclatan:a;nFeh'td^ tl'e'e'sta cót>^-
tri•ht ► eiou:. • . ' . , ^. . i,, ;,:^i ;^, tv+s •„'t .•st

' 1;.°: ,.i.oi^• fpncionari!>s ptíblib^^^^^^^t^^lb^doŝ '''1
^con s ►ieldo ó reiriñucion } ►nnada ror el E,tŭdd ''
^ó par•.; los ,foudus, c^rouncs ^^``lá^'.!f,r6ViÍ7CiU9^ jó
'pucl)lus, á exv},cioti cn estosde Ivs inái^'idtfó^''
^'cuutln'cndicius Esn. las tiarifbs:-.•.i •, i. ^,^' ^^=
^ °?..° Los rCJ^toru:i: yt:c;;i61SlI)Eln(T5' (Ít"`Cl:t:i^1i'$'r
;^de.las:Audiei7ciy;;t,erGitPníakc;^+^1e1 lteinó, lúc^
xgo,.quĉ , cest:.:la:^a^igaauion;:<i,ie e+i* et diii d'i ŝ-'^

frutaF^;, ,Y,.,toa ^s,^'cilia! ►as:•,de.^ k ►s'„^uug^du ŝ ' c'i>s^'l
sc ocupan ci^.;! d,:,^,:,^c;ho de nebocios criminí7•='f
lcs, sin sucl!lu ^. ►•tyt^;,tt,3i+,n,r:;^^,ts^'t,lth^ado^^a

l^o^!rlll^JdrP^^^ ^^c?s! < :l,l),riubipib.;í^C' `c.tda^aitor^^Ĉ n.
nrímcro dctc^ c}^:,yt^tl:^-,)';.;}u,ro^ Uotjrit^L}•f'{1i^rc`lci9^'^

Jc>u.k^'t:^c'ri^^i1)^u;':ttc) „cl^ srt^á;íGlrlet^i<qs, ^r^un't^rís
est^t} ► tos.,•'l.ut;,•,^:0:44lGitil^,t^ef.deti iáS:+;CritSitníi[^9^:
su1JĈ^,.^)res,Y,lu ;^{L 1ys J;ursy+:,il;^de pritric+t•'d' irl^^S!
tanr,ia.,!•tj ĉafl;,`^ivs. ^rj.^. [os t^goeias^sde"^ibljre9;r
siti)^d,yl!^,;ktt,,^l.i,^iiti;ti^u ^l(r78^,;cicre+fbs 'trIitY^atlo9rb{^^

^j^ ^,,,(}l..li^ 1e'^1^^^i)^Y^•^1'^ C^{i7^i7,^W.^^Ĉ^' (^!^i^í ^ ^ Ĵ
al_^:rl

t'E't^tt^ir4V"/.;^.^^tnV ,tç^c^lirrta^, ; Kt,;F^^rl^v5'°•t^tl^±l ñda^i
estcu 7notr,cul7^dus; },,^r!, si lu••estrt}r'r^f'e^l^ii itl^b
^r^rl,^ar^,fi,,-p,>iĉ tg,^,p..7í : p(ici^•:cstai•an `sv^c:to.4 `u[

^ "^•lclmc)fa ^n•^+^a asrp r:at►evr,^ ,,,i
ta::i^olJbu3^l F;t ^b ol,Fe,l Í^ i7J Itot

asíl•i•7e,v sr ,t,p n•r Poscibwuni ^oIQ
mr,i.,^7 rit ^,fJ ^i;,':a^^res ^r:l ob ai slc7^.m

!L ec,bl;Fte^ ob ^^„obai 1^ ^o.! ". ^
n,: nn^^ ^►17 r^r,'^Jd:►'yc ^ tu.l °.8
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a
derecho quie 1es corresponda por sn elase.

8.° Lo^ propictarros J labradures solamen-
te por'ta verita d^: tas cusechas J frutos de tas
tierras que les pcrtenezçan ó beneficien, J por
los gauados que crien, siempre que to ejecn-
ten en el punto de la produccion ó en los pue-
blos inmedratus en que se verifica ordinaria-
mente la de las cosechas de Ia mismn comarca.

5.° Los criadores de ganados de todas clases.
6.° Los casect^eros de vino que yueman so-

lamente el orujo ó cincuenta arrobas de rino
de su propia cosecha para la ^fabricacion de
aguardientes.,

7.° Los fabricantes dc sidra.
S." Loa carrus destinados á la açricultura

que se emplean ac^iJentalmente en el trasporte.
9.° Laa carretas de bueJes.
f0. Los pinturc3, estatuarios, grabadores J

escullores, cunsiderados como artistas, con lal
que no vettda^ mas que bs productos de sn
trabajo.

11. De i^ual' 6eneficio disfrutarbn los in-
tentores de n^^yuir ►ar J los escritore> públicos,
los, prufesores de lenhuas J humanidades, da
ciencras J artea, lus maestroa de pri meras te-
tras J de dibuju, loa rectores de colegios J dc
cualesquiera otros establecimientoa da eduea-
cion.

f.2, Los mét^+cos, cirujanoa, saagradores J
bolicarios de lus ejercitos^• J; armada ú ho3pi-
ta^es militares, ^ mientras limiten el ejercicio de
su, pro.fe^iun fi estos scrrieios.

13. • Los Albéitares de los cuer^os de en-
ba^t^;r^a. J^ los profcsores de la escuela de Ve-
teriuarra. yué ig,uulmente timiten el ejorcicio do
bu prufc^iuu á estus dcsliuas.

t•^., l.us c.^t,►hlrcimientos•de enscirun:a cos-
leados pur et E;tadu cí los fondus comunes de
las, pruvinciay ó pucbtos J p;or ^undáciones pia-
dosas.

1 ó. Los pescadorea aunyue lo sean• con liar-
co propiu.

16. Los dueiros Je barcos dc merros de
veinte toneladas, J los de sin ^ubicrta:

17. Lus r.apitanes ó patrones cuandu no na-
vc;;uu por su cucnla ni son propietariua dc lus
buques; los pilutos sobrecargos 7 contruiiiaes-
tr^s:

f8. )Gas empresas de miaas.
19. Lus d:;l ►cndientes de casas de comer-

cio ú.otras.cr^presas indnstriales.
^0. l.os que . vcnden por^ menor J ambir-

IaAtemcnte agaa, aves, frutas, buñuelos, bw
lhs, queso, pc^c;ado, manteca, legumbres, huer
roF,, le4he, . limm+uda, horchata ú otras • bebi-
dás: ó.comestib.les; (os que en iáual furma ven-
dan::7esca, piadras. de chispas, escobas, pajue-
lae, ^^lumcrua, papel de cigarros r otras menu-
dQtlClaó s!'H1^^.1r1iCS.

`li.. Lpa_ fabricautes de= tejidós de seda, la-

na, lino y albodon, con solo un tclar de lan-
:adera 5 mano 6 volante, ó curi dus mec5ni-
cos, si los Ileva por su cuenta; los fahricantes
de lonas r lonetas, cables, járcia^ 7 soga3 cun
destino ú lus naves; los fabricantcs de gerga^,
frisas, sayales, paitos bastos ó bucdus que uo
posean en prop^edad mas qrte un solo telar;
los hilanderos J torcedores de algudun con me-
nos de ciento cincuenta husos J motor de
agua, vapor 6 sangre, 6 con meeos de cien-
to movidos con la mano ó manubriu; (os hi-
landeros de lana, lino ó c5iramo cun menos cle
cuarenta- husos; los talleres de artefactus me-
nores en cuyos telares no se tejan mas qne uua
ó dos piezas 6 las vez; las hilandcras de rueca
ó tornu; los operarios J jornalcros cuaudu tra-
bajan por un salario ó un tanto pur pie:a eu
los talleres 6 tienday de personas de au profesioo,
ó en sus propias óabitacioaes sin ofi^:ia^c^ ni
aprcndices, ni mue^tras á la puerta, ni tienda
abicrta; uo considcrandosc como oficiales ni
aprendices la murer ni los hij^,s solteros que
vivan en su compai► ia J les auirlien on sus tra-
bajos.

lZ. Los templadores de instrumentos, (oa
actores del arte dramático J de canto, {os bai-
larines de los tcatros J de cuerda, lus memo-
rialistas, los titiriteros, los torerus, Iui tFape-
ros de gancho, zapateros de viejo, •• iales da
albafiil y soladores ó embaldosadorós; •^an-
terus J retejadures; los aserradores; !os i^ Ae^- ^
ros I IacaJos, los aouadores que Ilevan: agn^^+
fi las casas, las costureras J encajeras^ sih tíen-
da nbierla; las oficialas de modista, tas iavaai-
deras r planchadoras, los limpiabotas oort^ pttu•^•
ta en ^la callc ó en los portates, los +enfertne+^ +
rus, lus irrtórpreles jurados cerca de (us ^?ri^t^^
burialc+, los que solu alquilen de sus^ tiallitd^^''
cioues. un cuarto para huespo^oiY ^•

Art. G.° Laclasificacion dÚ•potrla^ciono9^s^"+
hará desde luebo por et último ccnso' faArm^h-
do, sin pcrjuicio de ratificarta• á in^-tanciá d^ ^
la Administracion ó de los mismoi pueblu^^.^

Estas operaciones se ejecutarén por' ageh• °
tes de la Adminiatracion con asisteneie de li^s~^
individuos du Ios :^Jrtntamientos queestos•^lir^•
jan, v sus resulta^lt^s^serán sometidusá^e aYro-
baciu^ ► dcl Gubierno,

En el caso de; que^ (a rectificaeioa h'aga•^
subir 5 un pueblo dc unatitase inferior á•ntrtl°'
superior, el aumento del dcrech'o solo seré eti^•
gido dcsde f.° dé Enero del aiio inmediato ír
el en yue se h'ara h'echo por el' Gobíerno la
correspoudiénte déclaracion; si esta t ► ubiere te=
nidv- lugar antes del 1:°^ dé-Jnlio: Si ta décla=
raci^on es posterior; et'aumento del derech^ au^•
exigir;í^ nu desde^ 1::° de Encro del afiu mas
prócsimo, sino dé1 sub'siguiente.

E3te' mismo órden se ob+er^•arít para la'
baja Jcl derecho cuando lus_ pueblos ba7an do^
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dcseen'der dc clase.
Art. 7." Guandu un individcto ejerza den-

tro de . un tnismo lucat ó ediGcio dos ó m^ts in-
dustrias ó profesiones de la^ cornprendidas en
la iarifa ^eneral ntím. 4.°, y en la cspecial de
fábri ĉas ntímero 3.°, ^olamentc estará sujetu
eocf respecto al derecho iijo at mayur yue ^or-
responda ú nna de ellas. Pero si las ejercicre
en dislintus localr,s, erlificiosó poblaciones, pa-
gará la cuuta rorrespondicntc 5 cada una.

Lo3 dcrechos señalados á l^ts industrias
eomprendidas en la tarifa extraordinaria núme-
ro 4.°, se cxi^,irán par separado aun cuando
se ejerzan juutamente cou las dc fas otras dus
tarifas.

Art. 8.° A los fabricantes mr;rcaderes qtte
fabrican por su cucnta y socicdacic^ fabrilc; c^-
taMecidas Con Sil^ecion al códi:;u dc cott^erciu
que ye cooven^an en pa:`,ar anualmcntc i,`_>00
rs. en la indu3tria lanera; GUO en la de linu ó
eáñrimo, ^ piUU cu la alí;odonera, no sc Ics
e:igirít^ maJures cantid;;de; por el derecho fi-
jo, mediunte considcrarse estas el máximum
de' sus respettivas indastrias.

Art: 9.° Para las indu^trias r profesioncs
eot54prr!nrlidá+ en las tarifa5 adjuntae, cl dere-
ehó' {It'óporcional conaistiri eu el diez por cien-
to de los alquile^es yne currespund2in í2 la ca-
sa' ha4fitaCiOn deI contribu^•ente, r de los al-
ro^cenes, tiend^s; [ábricas ^- demas locales des-
tiriaiilus al ej^rcicio de su comercio ó industria,
aeáa ó• ^ ►o dc su propicdad. No ser2ín comprcn-
didar. prrra {a: evaluacion de los al^uileres de
ia3 f^tbricas, las máquintts, títiles, tnstrumen-
^os, ici tos demas medios empleados para la
produccioa.

Art. !0. Eatarán exentos dcl derectto pra-
pqrcionb[ todos los cuntribnycntes cumprendi-
dás ea (as clnses sí;ptitrt^ p octavu dc la ta-
trifá gec ►eral, 7 de la^ demcts que no pu^uen por
derechú' Gjo mas de 60 rs.

AYt:. f Y. L.as alrjuileres se justi[icarán con
las escrituras 6 rccibes dc arricndo ó dc in-
qpilinatu, I eo su^defecto pur declaraciuu dcl
eontribu^ente; sin perjuicio de proceder á la
^tsssatiutc cuaudo la Administt•ncion ó la pcr-

oaa• qué la represenle, cousiderc yue aque-
llus s^tn mr.uores que los quc correspauden ú
lás edificios y lucales comparativamante con
otrox de circunstancias i;uales ci semejantes
ea la miama poblacion ó ^omarca.

La tasacion en estos casosse hará por dos
pCrltós, nombrados uno por el contribuycntc
J o/ro por la Administracton, y en defecto de
esta por cl Alcaldu del pueblo, aumentando
este G aquella un tercer perrto cuando los pri-
^eros diyevrduren.

Lús^ gastos de la tasación sé costearáu por
el `coat^ibu}ente cuando por ella se Ctje un al-
yui{er e^a^ur quo el que resulte de Ios docu-

' 3
mentos ó declaracian que 6a}•a pt•esetitado, y
por la Acíministracion cuando el resultado de
l;s tasacion sea iáual ú rocnor que el de dichos
documentas.

A^ t. 1^?. Las sociedades ó compañias a nó-
nimas yuc tenban por objeto al;ona nc^;or;ia-
ciun in^luat•ial ó mercantil, pa^cU'ít:2 el derc-
cho fijc^ quc ií su clase curresh.^ctda, sin pe2•-
juicio cíc quc pa^nen los socios cí accionistas
cl sc^^,,lado á 1,r índustria yuc incliviclualmert-
tc cjcc•z;,n. f.as mismns sociedadc^ ó cornpa^ri^s
l,a;arítn cl dcrcctto própnrciunal por todus lus
c.lifi,:i+,s ú local^.;^ que ocupen, incluyencl•, la
hal,itac:ion ó h;tbitacio; ► r;s yite en ellos tcrt^au
el súcio rerecttc, director ú adrninistrador y sus
emplcarlu^ ú rlr^l,endienteŝ .

Art. l3. f:n las sor;icdades ú campaitias en
numhr^ cole,^tivo, cada uno de lu, a;u^•ia^lus
e;t^t :; 22jet^ ► ír pa^;rr el det•ec.h:^ fij:, corrc;^pnn-
dicnt^, í2 la ind2t^tri^2 ú corncrrio quc sca ult-
jeto cle lu a5ac:iacion; pero e^tarúu c^entu; dcl
pruporcinnal ,^nr su c•asa It;,bitaciun ai en ellrz
nu ^c ejercc l;2 industria ;ucial, cl cual solo
paba;á cl asociaJo princilu2L

art. 1'a. Las cuml2;ci2i;2. ó empresas com-
prcndidas att la tarifa c^:tra•.^rdinaria nrím ^ru Z.°
y22c ten^;tn e^tal^lecimic;r2t„s ó ilepcnd•^u:ia, ett
J^ferentcs p2u2to^, pa•,arí2u ;ulo en cl de lu rr;
sidenria de ^u direc^iuu cr;nt^al cl derecho fijo
quc lus c;tr; ^ci2c2lado, cou cl proporcional que
le^ cort•esponda por lu. loc2,les yue en el rnis-
mo punto ocul2c f; yuccl;2nd^, sujeta^ tt pabar
c^tc último dcrecl ►o ^n lo^ dema^ ptteUlos por
lus eJificios ó locales que por cacnta de las
roismas compañías ucnpcn en ellos sus estable-
cimientos ó dependencias.

At•t. 15. Esta contt•ibucion se eti^irá en
;encral por meu^ualidades anticipadas bajo las
reblas de cobranza y apremio establer,ida^ ó que
se establezcan para las demas contcibuciónes"
directas.

La anticipacion del pa^o será por seis me-,
ses para los mercaderes, tra^incrus ^• tratante ŝ `
qtte habitualmr.nte corran la; ferias y mcrcudos,
^• para los de2n;r, que sin dumicilio fiju veudi;R`
en ambuL•tncia, annque tc^u;an pucstos fijos,,
^,únct•os ó r•fcc^tn; =,ur cucnta prupia ó aaena,;
y de tre^ me:,es l,ara tudus lus cuntribuYcri-
tes, culas cuu!a; t;1CnSlr;ile^s con sits rec;ár^;ó ŝ
no uxcedan cl^• 'a r.. r;ad á urta.

,Los cuntri2,uréntc; con un tnnto por ci ĉñ-
ta, sc^,un la t;2rifa estrai,rdinuria n2imcro 2.°
pa^arírn por mensu,2lidadris venéidas.

Art. 1G. ?m,, se adétiilá a! derecho fijo ni
el pr^,pnrcional por cl mc^, dentra del cual se
da principio uf ejercicio' de la industt•ia, pro-
fe>iun, arte tí oficiu, ó se vat•íe de una clasc
infc, i.,r ^2 una supc^rior, ó dc edificio ó 1ocal
dc nr::nur ^t ma} or alqttilcr,' asi como tampoco
los cuotr•ibuycutc, tcudrán opcion ^i reiaté^ro
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alruno dt^ la cantidad cJne tlayan anticipado por
c! mca, iriu,c;trc r^ semestre en quc ccscn en
sus. indt,strias, desciendan de clase ó entren
ft pa;;ar un alquiler menor que t:l que pagu-
'bau.

Art. 17. Todo el que hubiere du dar prin-
cipio ú una industria, comcrcio, prufc^ion, ár-
tu tí oficio de los su^etos a esta contribucio^,,
esttt obGbado ír prest;ntar prLviatnentc ú la A.d-
mini^tr:,cion en las capitales de provincia y ca-
bezas clc partid3, y en los demas pucb!os al
Alcaldc, una dcclaracion firmada r duplicada

.en: qtre expcese:
• J.° Su nnmbre y domic,ilio. ^

2." Ictdustria ú profcsion que va á e,jerccr.
3." ^^ituaciun de stt casu irabitarir;n v de

los . edi(icios v loculcs que en el ejercicio de
ac}uulla ha dr ^t;sí,lear,

u_!4. ^iclt;i:^res cJuu pur una v c;tros pa„ut^,
^acumpaC^ando tc^stiinunio de la es^ritura y uh!i-
{^acion de I,rrit;ndo, ó de;l recil,o de i„tlui!ina-
ta; y^ en ®! casu c3e :, c^r dc su propicclad !us edi[icias
ó dc ucttpar!us fl títttlo ;rat:,ito, manifestanda cl
:,Iqniíer qas^ rumJ,arativ:,munte cun otros de la
misrna t:lase lr;; correspoutla.

Y t^,° Si y, ► fucre contribuyentc, sn ĉ }ake,
damicilio y cuota que. pague con distiucion
d^ cor►ĉ•eptos. . .

1Tna de los_ dos ejempl;ires de esta decla-
racion sera cic^tuclto a! iuteresado con itot:t f:r-
mada por c1. ;;c't'c de la tSdministr;tt:ion v por
c}. ^^Ic<t!dr, en, su rtso; con CXpresiun de^la ft:-
cha cu9t,clue cl otro ha sido pse:tt^t;,do,,

t1rt., }^3. ^L,z. atituridades Jc cuaiquicra cla-
se c^tan, o.! i^ri,dns..;^ d,ispórier que se nt::ni6es-

^tc^n (r la :^orr,iu:>,tr;t^^iun li,s runtr,It,a+ cel^>.!^rn-
duti 1 pal te f; n clt,c sc !ta, aa çuml:lido por l^;s
CVntl'tl^ir^'Cril^',, (' tlFi,:.' Cn:rl^:i Lprtti{tit^a cp ntt

tauio ,,or c•ie,nto d;<i irtrpot te de ac}ttti!los, a;í
cume+ t,^tnl:i^:rr. caalesquíer:i; otro:: rlc,cncnontos
que ia trrt^;rr^cr (áclrninlstracion exij;r para cam-
prub^?t• la e^;rctitud , de! hechu , quc iutr,rese Á
l^ 7l,tcicttr!.; l;t:laira. .

.^rt. trJ. 1`^n c•ada aito ,,utc;;, dcl ^1.° tlE;
Qciu!>rc teu1^^,:^. t ŭs- ^^ntrihuyentcs preseutarán'
í, la ^^ciiriini;lracion y al ^áR,:a!dc ti;l su defe^-
tu, una declart ► cion ^rutada y duplicada dc -ou-
iinuar en Ja clast: y pa^aacíó !os alcJuileres def
dornir:ilio cn que se ha!len çotnpi•en,iidv^ en la^
tíllin:a mat.rícnl,,; expresando cn ot.^o caso las.
alterucioncs qa+: hayan experimeutado.

Eu la n,ts.mu'. furma préscutarán. los con-
tribuyente, n,aLriculados sus decla,aci,nes ^a.
!os casos co t}uc 4leban sufrir a!tr,rtic,un sus^
cuuta:;. .;

Sicmpre sc dcvolver5 a los interesados un r.
de 1os ejcurpl^^re^ clc su• rlc^,^!Irr,,^ . ^-:
ta d ►; clncdar esta prescníada sc^un !o dispu•^^-.;
to cn cl acti;^nl,, 17.
, Art. 20. Los iudividúos niatric;dad^>> que;

nn J^resenten Si15 declaraciones para la,^RU Ĉ,^a.
matrícula, scran comprendidns en esta ei ► la
misma clasc y con las mismas cuota,s que lo

► [^

bayan sido en la tíltima, sin perjnicio ^de (ostr}
procec}imientos tí que cuntra ello:; haya lu^ar ^;
en el ĉ aso de deber pa^,ar mayores aerccho^... ;.t

^ Art. 21, )rn cada pneblo, fucr:, de las ca-
pitales dc prnvincia r cahczas dc f,articlo, cl
Alcalcic fórmarú la matrícula dc lus irtdiriduus
sujetós ^i la contribucion industrial, scñalán-
doles por mediu de .anuueio ó pretioq:e) pla-
zo dc ocho dias para examinru•lu y prescnt^tr.s,urr
rec!amctciones; estas sea•6n oidtts y resuc!tas por
cl nrismo Alcaldc dentro du las ociw dias si-
guicntc^^, r•etuitiendu IRmedlatal7,ent0 (leSpuQc
ú la !`^.rlcttitristraciqn dcl partitlo I:t m;rtrícu4a
y todu> !os clocumentus en que ^e funde,.-..

^,.t);: (;Olttrlhfl,'CntCS qirC nO.,SC,,.COfl^l)jrrlf^f .;I

con la dccision dcl Al^•al^le podr5n r^^;l;tatr ►t•., •
c.,ntra clla ai S;;i,clc;le^;;,do dc!. pa,r.ticlq ,.1,entro .
dc ^!os ocho dias siguicnic^s al er ► .qGi^^ dich^. .
decisic;n les hova stdu r;otiíicada, hasxrlos. ;lus ,.
cualcs ^in haberlu ltecho tro se.rán uic}os:: •. .

FI Subde!cga.}o del partidU,^};endo a} A ►d-.,;
naiuistrador de e;^tc, exponr_Ic•á su . eticfízl^en $n-
k;rc cada reclatnac:ion . y}a c^iri^i_r^} nl .^titen-
dente, por quico todas serfzn.res{}4^tar,, ^^ert- ^,
do á la Adrninistracion ĉJc^ Ia..pr,c,v;t,4Jĉ ia,, : ^. ..

Árt. 22. .)En lua pticblas ca}r.çzít^;,tlw;.} ► ^Crti-,.^.
do, las matrículas se ,^o.rt^,r:rán ,,j>ioF..lç^s regpée-,
tivos ^^dminidtradnr^s, r I,t:^;rfçl,artt^c1uries.uí- .
cla;; y resuc,ltas }iitr los Stt^c3c! j^;ílílc^^Y, sin ^^,er- ..
j;,iciu tlel cccurso,al 1rt.tr;idGute,;,rí.^'-^,^^;;ú a^-,:F
taitido á lus curitril,:,^tnt^s..^rt,los o.e;tq^;c^}a¢,;
si^t,icntes a1. de Í;t nutiíicacion _dua,^e;leS ha• ,
p;a dc !a decision dcl Subde!cj;rtdu.. r. '_^- ,,..

^i^ t. ^?;3. Etr !;ta r•.aJ,itules. tlc;. pccWiracip ,Ín '
Ad,nirl;strac.ion forma:a t^ix► ltit...t► ,l•^3 r^atr^.gt^
las, r las reclamacioneS sN4rítp. reSUEl.c^y j?o4 e^.^`
it ► tcnc}en.te, ovcudo a_ itna r,ort ► r,^^t:..qu ^,^^^:^4^^
Csef:^ ní,tnl ► rará entrc. los irtditi^.i.t^u^t^:i3,c; Ja^,^la-
st; en,,ync•lus rcc!umautey^tta^^an.; 3idri ĉ i,mP);cu-'
didos. r d;^ dtras :Iníclo;; i^ +, ,,, ,

E! iltJividt:, r}Iié nv{t^hrado, pa;•a ,t;ar..^Í ►c-.
támen.:;^;i,ru recla,tt„c,un ĉy.:lle: ^tr^5-.i^r;^s(i:.mis-". , .. . .
rra ci,^,ç tí utra :.nríluí;,,, ^ rchuearc c^^dii .t: ►i^:_ ĉ̂ l
dr;serr,l;cñr; dc cstc tari;o,. scrá -tnu}taa.A. d.esdí;
2:, á í í;í, :reales. ^. ' . ^

Itrt. •l•l^. d;n los puebltis ,en que no; jifl7^t, .
iudia•iclu^, al^uno.sujeto ^ t;ata •ĉu,Eltr ► iX^ci^u,.
sc ju ^l,h^;itrd . CytE },CC{lU çuu ci;rtiú^ar,^u ,del

Alca:cie, rJue estc mi>;rno^ retnitir^ li:cj^ ._si>; r^;-
ponsahiiitlad á la 11dmi:>.istritcion déi :p:irt.dv..

Art ^^. '1`uclas 1a^.rntt4r,ícalá5 ^c,lflti ajrio-^
bacfas pur t:l Intĉud^a^té;^éti^.c:,rla.pi•orirt ĉ ia, rc-'., .,,
rn^t;í;t,Josc dcsptios Porl:la,,^^ydy»tnistr.ai:i^in itl
^^ic.ii:ie c;e cada l;lte},ro c^;pta,.^tutqriiiidn dc la, .-
clttc ít ^;stc corr.uSJt^,nc1;,,,4otr t^ntu5, cót•tiÍit;radJs ,
úe in riR ► cíntt_ ĉ o.ulU :SCat^ lóx t^^,tiid.tict5 ,ti^ ► >,t^- .
prLndsuuá cn c11u. • ` ' ` s :,a''.

. . t: ., •-^•
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Cada ccrtificado cvpresaríl r.l nor,lhre p
domic•ilio d^ la pc:•son^^ ít cuyr: I'a^or sc c^pi-
d; ► , clasc dc inchatria í> pruf•csiun cn qnc ^(lrc-
da rnatriculaclo, v cnota yuc Ic esta sc^f ► ala„;t

por• derec( ► o (iju y proporciunal ^• p,^r rc:rn,,;:,.
Tuclos los ccrlificados scrán c^'r.nclid:,, ^^; ►

pa^.cl dcl ^cllo cuarlu tnn^or, Ilc^art ► u ituttr,:-
sa la indicacion úu la cl::^^s íl c(n;: corrc-{,^,n-
dan, y sc'rhn film',uluti por cl .1c{nlini>tr;lclnr dr.
la contril,trcion en la prnvinci;r pa:•a luclo, lo^
individuos quc r'cslclan cn I;t capilal c!;^ ĉ ^ta,
Y por los Al^aldes resl,cc•tivc,; p;u•^ ► (o^ ,Icln: ► :.
Por cada ccrtificadu tic cvi:;irán del c:tntribu-
ycnte /N^ rs. vn.

Art. 2G. I,a Aclmini^tracion remitirá adc-
mas á cada Alcaldc cl ntíntcro rlc forntnlari^ ► ,
de certilicadus que considcre necesari,,:; p;u•u
provccr á los indi^i;lnus qnc: se matrir.nten dcn-
tro dcl airo, qnedanclo aqucl ubli;ado fi clar
inmcdialaft]Cntc cucuta íl la ^lciotinislracic,n clc
cada unu dc lo; qne c^ntre^;ue, v para e^j,r-
dir lu5 duplicaclo^ cí tripli^;udu^ clu^^ lo; c„ntri-
buventes pidan mccliantc (a retrlLuciun de íi
rs.r vn. p„r cada ano.

Art. ?7. 'I'odus lus in^lividnoc snjetn^ ír la
contribncion indastrial e^tan nl,li{;ado, ít p,•o-
ver,rse del certiGcado de matrícnla antc.; clc: cl, ► r,
principio al ejcrcicio dc^ su indu^tria 6 prufc^-
sion, y á manifestarle siempre quc sean rec^•ue-
ridos por una auturidad civil ú adllllnl>tr; ► ti-
va, 6 por un emplcado dc lu^ nombrados pa-
ra estc fin. • - •

Art. 28. Los ccrtiticados de matrícula ^cln
pcrsonalcs v no pucdcn scrvir rnas qnc á, I^,s
individuos mismos para q,icnes esten c^pcclidu^.

Art. 29. Con un solo ccrtificado ,lc tna-
trícula, pucdc ejcrccrsc I,t iuJustria ú pruf,;-
sion á que se reficra cn lodas las po^i; ► ciunc^^
de i^ual clasc quc aquclln para la cual ha^ a
sido ezl ► edido, presentandule para su rcñistro
á los Alcaldes de los pueblos ít que lus contri-
buyentes se trasladen.

Cuandu la lruslar,ion sea á pucblo •dc cla-
se supcrior, Y cuando sin scrln, cl contríbu-
Yente adeude por ella un derecho pruporcio-
tral mayor que cl que lc estaba señalado, ^c Ic
harb cn e( ccrtificado In anotacion dcl aurnun-
tu quc deba paf,ar por cl año corrientu.

Art. 30. Sc prohibc admitir ninrun pcr•-
juir,iu de conciliacion, introdacir dcutanda 'ni
celehrar contrato du nin^;nna especie ó defcn-
sa judicial en ne;;ocius relativos ít su 1 ► rofesiun
ó arle ú todos lo^ quc estan sujetos á la con-
tribuciun rnrlustrial, así como ujercer su pro-
1'esion tí oficio á los dependicntes de (os tribuna-
les, si no presentan previamentc el ccrtiGca^o
de matrícula y rc,cibo qne acruditu cl pa;;o
eorriente de sus respectivas cuotas. Esta cir-
cunstancia ha de hacerse constac al principio
de cada actuaciun judicial, sin cuyo requisito

5
c>ta ;crí nula, y los Jne^cs v Eticrihanns res-
ponsablcs dc lo; pcrjuicios que rc,ultcn

^^.rt. 31. 'L•odu cl quc c^jc^rza nnu in,lustria,
comct•cio, llrofc.ion, arte tí c^firiu dc los sujc-
t„s á csla cuutribucion sin habcr nhtenido pre-
^•i;l;nc^s ► te el currespondiente certiii,acln de n ► a-
Iricnla, ^crá dcsdc luc^;o privado dc^ dicho ejcr-
ci^ io, I ► ^ ► ;ta que paruc pc,r via de multa cl
cuáclruplo dc la canticlad cluc pur dcrcch^t (iju
^• propurcional le corresp^^ nda por el liem(,o •
cl:tc ha cleja^lu c!e pa^;ar, sin pcr•luiciu dc satis-
facer sep ;:•ac(,:mente la cuutn misma pura con=
linuar ejercieudo.

I:n estos ca^os se procederú ;rl embarao
y dc^l,úsitu clc los p,éneros, efec•tos ó• muchles
del defraudador, ^i en el actn c(e ser de^cu-
l,icr t'o no pl c,c•ntu (,ersona ahonada ync ĉ c cuns-
t^tuva res(tonsahle del pa^*, ► dc la multa.

Art 3?. No comprcndc !a di^posicion dcl
artícltln pcecedcute ít los iudivduos ya matri-
cuiad^,; due hclbiendv prescntndu en tiempn
cipurtunos sus declaracioncs para la nneva ma-
trícula no havan rccibido ^cl .1lcaldc cí de la
Administracion cl r.orrespundicnle ccrtificado.

Art. 33. El yue prescntare declaraciun ó
clucumento, falsos ^ inexac^tos para defraud;rr

,
I,artc del dc^recho o crcchos qnc dcha parlu•,
^crít i^ualmcntc multado en e; cu^idruplo dc
la cantid,lcl clcfrauJada ó qnc prr,tenda defrau-
clat•, ^ucdando tamhicn. priv,,du del éj,rrcicio dc
sa industria, profctiio:^ tí uficio Lasta yne vcri-
(i;(nc cl payo. f,uandu la fal:,ifi;a;^ion sc, ► du
clucumc;ntus quc pc,r su c•ai:dacl dc ► len scr (c-
lcacicntcs, se pruccdcrá a^lrtua; •iudicialmente
contra cl qttc los hava pre^entadu y contra cl
qtt^^ lo^ e^piclici, p;lru inlpu;rcrles la peua sc ŭ a-
I;tcla pur laa Ie^es á c^te crimcn.

:1rt. 3Y•^ '1'oda autoricl;,;l, Alcaldc, Juez ó
I:^cribano cluc po ► deci^inn cí procudimicnto cun-
lrario ú al;;una de laa cli^ll,::iciunes de este mi
lte;tl drereto, ó pur ne^li^encia ó abandono r.n
cl cumpliutientn de las yuc respectivamentc lcs
incnmbe, contribu^•;t á que sea defe•audado un
dcruchu O(,aftC dc él, (,n^;;trír por via du mul-
t; ► el cuúdrul,lo de la canticlad defraudad;l, sin
perjuicio dc la duc por la rnisrna razon dcbá
p, ► ^ar cl cuntriLu^•cntc.

I:n casu cic rcini•iclcnr_ia sufrirá ademas ]a
pena de su^peusiun dcl ojercicio de sus funcio-
nes ha^ta la d^cisiu q dcl (^ul,icrr.o, en vista
dcl expediente yuc se iu^t,uirá y someterú á
su resolucion. •

llISPOSIClt)\CS THa\SIT(11iIAS.

Art. 3:i. Debicndct harerse efcctiva esta
cantriUuciun inclastrial en cl pre:;ente aito con
:^rrc^^lu á lus bascs aprubad;r•: (,ot• el art. G•" de
la Icy cit;tda dcl prc;upa^^sto dr, in;res^ts y
comprendida^ en los dc^ c^te :ni lteal decreto,

z
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se procederá 5 su imposicion y cobranzil p+,r
e^ta vez en los término^ quc ae:ñ;Jlsu lus artí-
culos si^uicntes.

Art. 3G. Se formaran inmediatamc^nte pr^r

la Arlminiar^ciun nucvas JnrJt^ ícul, ► s dc la_. di-
fcrcntcs cla;c^ de ina;r,trirJ v cu:ucrci;, ,aj:•-
tas á csta contrihucit,n, aplicandu ít cllas las

ĉ u^^tIIS de IT ► s uuhvcJ; t,tr;f+J^. í'a^a e^ta up•^ra-

ciun servir5n liJS matrícula. ya forrr{ada, del
:^ubsidio in(lu^trial, sin perjuicio dc e>;i;;ir de.-
úe luc^u y c:n un plaru cort:^, quc sc^un Ins
circunstancias sciJiJlara cl (ntcodcntc en carla
l,rovincia, las declararit,nes dc que trata el art.
a7 de estr mi Rc^al ducreto.

E^tas d^:clar,(ciunes ser;rn pres^ntadas en
l^s ^:apitales de provincia y cabezas de parti-
ci^3 á la Administracion L 5 los empleados dc:
ella que se desiánen, y en los demas poeblos
fi los Alcaldes por qaienes serán remitidas ú
i-1 Adminiaracion cun la respectiva matrícula.

Art. 37. Por cl resultado de las declara-
c,,ones prescr)tadas y de los demas datos que
reuna la Administracinn, sc cargarG á cada con-
tribuycnte cl derecho proporcional que ademas
del derecho fijo de tarifn le corresponda.

Art. 38. La Administracion sei►alarú un
plazo, que no bajará de ochu dias ni eacede-
rír de yuince, para que todos los contribuyen-
tes acudan, si les acomoda, al sitio que desiD-
nará ú recŭnocer su respectiva matricula Y re-

clrimnr contra cJJalil:Jicr JJCrj;Ji^iu qnc crean
habcrseles inferirlt,.

Las rcclarnar^iorJr.s rluc ^c presentarcrJ sc-
rán diririirl;{s l,l^r lit A^lmin;stracion con su dic-
litmcn al Intcull^utc, l,ar qtuen serán resuel-
tas.

Art. 3^. ^lprohacla• pnr cl Intendcnte las
miJh í; ul;J:, tr,(luti Ins cumíJrcnrlido, 1'n ellas prc-
scutarí,u cn la Adminiaracion dcnlro dcl brc-
^c I,lazo quc TJrlucl ^c'i{illc, lus rcc•ibus quc ten-
^;an rlc las ca+,tJlladc, quc hayr,n satisfccho por
cl subsirlio intlustrial ^• poJ• cl cnpu tambien
in^u^trial dc la cuntribuciun de Culto r Clc-
ro, r.urres ► ronlJietttes al aiJO corrir,nte. ^L^tus
recibos quedar:{n en la AJministracion, dán-
duse por esta en cambio 5 cada cr,ntribuyen-
te uno qne compreuda las diferentes cauti-
dades pa;;adas, las cuales se cun^iderarán co-
rno entt•ebadus b cuenta de la nuet'JJ cuota. La
diferencia que resulte se distribuii^í por par-
tcs i'uales entrc los me^es yne I'ulten de es-
te ai► o, y en ellos será satisf^cha.

Art. b•0. La cobranza se ejccutará eo la
misma forma que la de la contriLucion de bie-
ncs inmuebles, cultivo y banadería.

Dc órden do S. M. lo comunico 6 V.
para su inteli^encia y efectos cot•re:pondientes.

Uios ^uarde 6 V. muchus af10s. ;^IIIdrld
15 de Junio de 18•^3.-Alejarrdro l1lon.

• . ' . :Jr^ . .. • ..^/ :7 ( ^.. ^' .^•{F1 .

•:^ , 1:'l; 'f 4: ^+ .. ti'Jy.:^rl.'. Ui ^i ^.•,lrirllii^^)fl.

:i; •s r1^3^., r^r,..^ n /;ztc.:^:rr:^.i(a •.r{Ji:i Jib(u
' , ^+. 1!•,. .. ^ ', • .r. ., , ,(,^^ .3' f:

. ..r .. . . • :; .:; ^«fu•:i•;1
, '+ . . . . G ^' ..:>' ^ ^. ... f,, a tJt!I^

c;J't^ :,f . . . • •ii:^, ^ •inu,,^ •tG
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_ __
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Ra. vit . Rs, vn I

i.a 1,800 1,!>.'i0 i,^t)0 9(i0 7S0 G00 !+80 3G0 f

I' 2.° f,h•'i•0 1,^?00 SGO 780 G00 !a80 3G0 30U

I 3.° 1,200 JG') 780 G00 b^SO 3G0 3^0 2!EO
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PI^Y^lII:RA GI.A Ŝ^.

,r•
!tt?r^ n•r^rd c,rtn zc7rtt.r:-r.:l

. , . . ^ •.

Almacenistas p comerciantes que vendr,n por maJor y m^qor; pa^ros 7 otros géner.ns de lirna; ?
seda, cstambrc, algodon y licnzo de lino G c^^ñatnn. . „ , ;, . ;

Almacenistas q)ic vonc^Gt^;^por .m1}„or;.^)at:;)^,^^v,^r.o;uería,, cspccei'íay fc^t•r^^ócría .y .oU•.os t>az:iules, ►
quincallas, ^ winos géncrosos, abnardit;ntc:, licurt;s r cri^tales. ; ,;^_

Almaceni5tas que venden al por ma^or frutos coloniales. ., l
, r ;iic ^^b ^ntr^^{ r)b aut"( ,lr1l

S1:GC^tDA ^L•,1fB.. : ^ Rf.'. c.i:I;,i;;,[FUIti lo ..•c^{ aa•a-ul^:c:•í
.^'.: . ,,,..^,. , r. . ,;•>;.^,; r , , ' , ... ,:r:•C

Diamantistas ó comerciantes en piedra^ preciósas. ^. . ^ -' .^• t
Alcrcadcres quc vendr,n por menor eo un mismn Incal r^ tiond^ génoros^^rennidos de Iencería^'•

alaodon, lana, seda J otras cualesciuicrir tclas ú tejidns. •. . • ^ 4
Alerca^lcres de paños y demas ^;t^ncros de I(rna ó estamUrc^. .'.
Alcrcadcres dc tclas de seda, aunyue alounascontengan ruezcla de algodun, lana^, c:tainkr'resy^r'

pitas ó espartos. .%:;^ ;c; r . , ' ' ..^,^,r^,^,-r ;^f
.t,^ i^^ic{r . ^ ^^ ' r^)',i1^ fO

1'ERCERA CLASE. .; ^^,.a^:t^i, : ;1: -:t: ,::. :. ^ . t7r,(tr,•tr`t
.'r;, ar,•.,n'i+t . ^• -'^t•;ii•:':si;^i

Almacenistas que venden solo por mayrnr ^ tria;d{er3t^' b^t^•ahpera9` tí ^olonia{c^, ó p^los dc ,t^ñté',`'
como Campechc, I3rasil y otros. ' '^^ ^ ^` 't^'^^^ ' ^

A{;enctas plíblicas ó generales. ^ ^ ^ ! ' ^ ^
Añentes ó corredores de letras de cambio Y efectos públicos (excepto los rle bladrid i^úc^^^i=

garGn por la tarifa estraordinaria núm. 2.°). '(' '^` 'I'^-
Empresas de quintas. . ,,, . : r , ;(,. r „ ^, . r,^.,• !, -: rt•:•,^,u ^

Editores de periódicós '^ ^^•{^ ^^ i -^,^obn^r•:

Mercaderes por menor de r;éneros ultramarinos, joyeria, drobucria y porcelana. ^

Ministerio de Cultura 2024



8
3lcrcadcres con lonja de chocolate. ^
111crcaderes'de relojes con ticndrl par^ este ubjr^to.
Pastelerias ^ó almacenes de comestiblcs delicarlus en que se venden ademas de pasteles y olrrls

pastas, aces y pescadus rellcuus, asados ó óui;adus, salchich^ues eztrun^cros, trufas, jaleti-
nas, . cloclclas, [lanes ' cremas.

CI'AI;TA EI,ASE.

Ahastecedores 6 tratantes de caroes ú de pescados fre^cos ó sal^rdos.
Almaceni^tas dc mucbles dc lujo.
Almaceni,tas dc accitc v jabon.
Almacenistas rlne venrlen y sirven G:,mbres, jamonQs cocidos en dulce, quesos, sulchich^ne^, vinos

y ulros cumestiblcs ó bcbidas cspiriluusas.
Almaccuíslas dc vinn.
Cafi;..
Casas dc baños de a^tta dulce ú de mar.
houdistas yue dan posada p de comec. ,
1liacstras dc cocbes. ^
111erc;r<leres yue venden sedas, cintas, hilos en madeja ú ovillos, pañuelos, fajas, me.lias, calcelas,

gnantes, ^orros y otros artefactos semejantes de seda, lana, e;tambro, llno ó a!oudon.
Tiendas cle ferreteria, alambres y otros mctaloa.
Tratante de carne^ (V. abastecedores).
Trutantes de maderas del reino cn alutacenes, corrales p posadas.

QUINTA CLASE.

Abaniqueros (V. ticndas).
Almacenes ó tiendas de curtidos.
Almaceucs ó tiendas dc papel blanco ó pintado para adornos:
Batidores 6 tiradores de oro y plata con ticnda abierta.
Boticarios.
Cambiantes de moneda de oro y plata.
Casulleros que hacen casullas y demas
Confiteros con tienrla ablerta.
Constructores dc pianos y órganos.
Idem dc instrumeoto^ mú;icos de aire.

ornamentos de Iglesia.

Corredores de cambio, ilctamentos y seguros.
Corredures do sedas én las lonjas 6 casas de contratar
^entistas. ^3':f ^a I e•1•r

Destajcros 6 destajistas. ^ '"^^
Ducilos de pozos de nieve.
Empresas para el alumbrado con paa hidr•ó^eno.
F.mpresas de preparacion de sustancias ^ombustibles.

^ "I'unclas ó restauradores sin h^)speda
Impresores ú dueños de imprentas.
Libreros con ticnda ó almaccn.
Dlacstros de obras.
Alnnruiteros. ^

don3e so reanen los mercadcres.

^r,'rl:^^^ no r,o!itr.i
Ĉ^ 1a9f11 r^mrlnl nU Ila 1Uf19rf! 7U(1 It')iril'' 7 911p ?,J731)r,^931i

r^:}^^:,)j ;^ rI:!J^ ^!1^'i!(Ip^flll:ll7 ?,U'I Ĵ V Y IiÚO^ ^ti1tC: ^h^,ÚO^}fi
^-

Iplf^^'; n 1^^l:_' 7I1^^;1!^.^ %Lln.`)1) '^ rntUi<^ Jl) i;!/17111C'i1'!.r.

hlerc•a^lcres quc venden ropac no usadas.
Orífic•es =-=-Platcros cr,n ticncla ahicrta.
Paradores y pu^arlas dc carrunjes.
Para^ ŭ r..ros (V. tirndas dc).
Prc^tamistas de dinero sobre aihajas
licfinadores dr^ azucar.
I^c•^taul•adores (V. fondas^.
'i's}ber4eros.
'!'apiceros.
Tcnderos dc loza fina, cristal ú vidrio

:^:.I^ ^'.II:^í: ► ll:: i'

á, efectos ^ública^:

blanco,
Teaderos de especcría.

, • , i „ , . •

)79iifa7Uir:

r)17t:^,•^ ú .':?irl

1 G(oa nobn• ► r• :rup za.ls;n9ru^r.t!/: •
• .sn•s1u Y liers•tiI .0,1')oqcrl!IJ omo}
.a.9!a^sn9^ 'ir rr;oi(Jú:} ^ci•^no^/:
er,^i:,l ob Y',70GU77U'r ú '+.o1no^;A

úrt tciyLt:it;7on't?<o rfi•tc! 1a aorj nic7r,^
.zrs)uiup sb srz: ► ariru:I

Ec:^,lúÚÍ73^ ob zezvliS,`I.

7t ^G10i1:3^ ^.t,' YGf19f:t 1li(1 .'• l.':f;770ii
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Tenderos de vinos ^errerosos y licores. ^
Ticndas de ;uantes de cabritilla y otrats pielcs.
'1'icndas dc jabones y annas dc olor, ú dc accites y pastilltts odorífcrtts.
'f icndas de modistas y dc modas.
'I'icndas dc abanicas.
'I'iendns de hules y enceradus.
1•icndas de paral;aas y sombrillas.
TICr ►daS do pa•fumcria.
Tiradores dc oro (V. batidores^.

^

Tratantes en carbon. , ,

SEXTA CLASE.:

Abo^ados. _,^r:,7ni^l.^c;. ►
A^entes de negocios.

^

.
:, : • -^ +t+:•!

Almacenes dc velas de esperma ú estcáricas. ^ •t^.,.^.r.;.^
Almacenistas de pasta fina para sopu. - „ ^
Atmacenislas de planchas de plomo, frierro, cobre^ p otros motales.

•
.. . -Arquitectos. •^^.... .. . . . ..

I3otillerias ó tiendas en que se vcnden helados. , 'r ; ,::..^ ► •,... ^S .1
Cereros con tienda abicrta.

.
^ r1^^3

Compositores de cartas-beu^ríiGcas.
Conslruclores de instromentos de matemáticas, física, cirugía, náatica, químicu I ópiica.

Iviv^%,.

,m+ ►:!
Constructores de anteojo^ comunes. ^ ^;r r^^
Cpnstructores de estufas y chimeneas.

.^.Y ► 'ri rr'rl+á ^
Corredures dc frutos coloniales. .,y^ t:a: ^• . ^irf^í.. 'f
Corredures dc tejidos y dernas géneros del reinu ó estranseros. . . .i.,;,F._,:'í
Duradores 5 fuc^o. •,b . ' .. _
Ebanistas con taller cí ticnda.
Ensayndores de metales prcciosos.
Escribanos dc CSmara y dc ntímero.

e
rsrt

^ ^ { .... .:^^.:i:;^t:. ..

ssl.i^^:i ., ^T,^^i^cl^^^í
ttt:.^^ ur^^i+ ► 4a^I

F.scribanos Rcales.
)^^ 1i,^.1 ^ ^1 .. ^ ^i^.•/i7(lT •L

Escultores, si venden obras agenas.
•

:rr urn v` -^^':r••a iyc3a'•T
Establecimicntos dc litografia.
Establecimicntos ó empresas particulures de enseiranza.

c^
.r

►^^;•'. • . .,:^t., ^ .;

.:i, . ^ !, .. ,
r^^bricas dc pcr^amino.
Túbricas de cajas dc relojes. '

;:ú .. . ,!; ^'I` ^.E
• .i,,,,,,:;ry• ► "•I

Tlocistas.
I^ ontaneros.
Gabinetes de lectura ú de curiosidades.
Jarclines de recreo púhlico y en que se pa^a para entrar.
Lapidarios y marmolistas.
Dl^dicos-cirujauos ú sol+uricntc mí;dicos.
lllcrcaderes de tclas para alfumbras.
llcrcadere^ de pinturas ó cstarnpa^ con tienda 6 pueito fíjn.
Aiercaderes y tratantes en corteza dc encin,r, rublc ^` otru; árbo(t;
Illcsas dc billar y trucos.
Notarios (V. escribanos llcales.^
Notarios de I^^^• tribunale^ ecle^iústicus.
O^nlistas.
Pastclerías cornunes.
Plumistas con ticnda nbicrta.
I'rocuradores dc los tribuualcs.
1'asadores dc p!citu^.
Ticndas de j,tm^ ► n^:^, tocinu, salchic hcría
Ticndas dc s^ ►► nl^rcrcría.

y otrns embntidus.

para las tancría3 y tintorcrías.

Tintoreros qnc retii► cu ropas hccltas ú lela^ ns+rlus.
3
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SEPTIiIIA GLASE.

Almncenes G tiendas dr. moltlt^ras p marcus durados.
Alujcrías (d, chuferías).
Alyuiladures de rrueblc^.
Armeros. =1^abric^antes de armas de fuc;o.
Almacenes dc lei►a.
Bordldores.
Broncistas con ticnda abierta.
Caldercros.
Cacharr•erías de barro ordinario, vidriado ó siu ridriar.
Carboncrias.
Curniceros, curtadores, cortnntes ó tablajaros con pue^to Gjo.
Casas de vacas en yue se vende leche. "
Carpinteros.
Carretcrus ó cunstructores de carros, mensajerías J turtatfas.
Cervecerías 6 tieodas de cerveza.
Corrajeros.
Girujanos romancistas p los comadrones.
Charolistas de pieles 6 maderas.
GGufcrías (V. aiojerías).
Cufreros (los que hacen cofres y baules).
Coloreros ó los que preparan ios colores para la pirrtura.
Comadre^s do p^lrir ó mátronas.
Corredures de Gncas ó bienes inmuebles p de almonedas.
Gorraleros.
Eseribanos de dili$encias. ^ •
Ensambladores.
Eneundernadores de libros.
.Esmaltadores p enDastadores de pieetras fRas.
Fábr'rcas de hachas de viento.
Fabrieantes de armas blaneas.
Fabricantes de bragucros.
Fabricatttes de aserrar maderas con sierras de a^na.
Fábricas de estuches.
Idem de pipas de barro.
Idem de pcines de todas clases J para todos usos.
Freneros.
Fundidores de letras.
Fundidores de metales.
G uarnicioneros ó talabartcros.
Ilerreros.
Hojalatcros p vidrieros.
Horcl^atcrías (V. alojerías).
IIornos de vizcochos.
Ilostereros.
Impresores dc estampas.
Jatmeros cun puesto 6 tienda.
Jue^os dc pcloto, bolas tí buclias.
Lanerías ó tiendas de lanas.
Latoncros ó bcluncras.
Aiacstros dc zuecos v hortnas..
1Vlaestros canteros.

,,,
'^ 1^^Jn,;1^„ •; ^ , . ^.
t ^:>::c,tl• , í.

a:!;::it;or^t ';li r•:^
.-. ^in:;cE: -;i^ ..:,^, ,^'I'. .. , ,

!^^ Y Z'1lJf Ŝ •`,l^ -:;^;L 71 i

c ►ss^_:r•stln ob :1;•.,^^-;1•3'
: •t^

Dlacstros de traile, esórima, equitacion y de armas de fuego ó de tiro de pistala.
Dlacstros de ot,ra prima, zapaterus con tienda abícrta.
Matronas (V. comadres).
Dlercaderes dc jeraas, alfurjas, costales^ mantas ordinarias y otros efectos semejantes.
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tlicrc,,dcres ó almacenista$ de teja, ladrillo y cal.
At•^:oncrus. ^

^l:;n!r,rcrus.

N^a•^^rias ú ticn das cn dondc sc vendc nicrc. .
1'cuamanr,ro,.
I'^,Ivorista^+.
I'rufc^ures de rnúsica dedicados ►i la enseñunzu.
I'u^^>tos de pescadus fre^cos y saladus.
liclojeros.
lt^manerus ú constructoresbde peso^ y balanr,as.
I^C111d0I'C3 dC DaIIOS .

Salitrccos,
Sastres.
'1'ahlajeros (V. carniceros.)
1'alubarteros (V. ^narnicioneros.)
1'asadures de ticrras, all ► ajas, el•ectos Y ^éneros. .
Ticndas dc aceitc, vinat;rc Y jabon.
Tiendas de costales, marbas, cordcles f demas ubra$ ordinarias de cfiñamo (i est0111$,
Tiendas de tinteros, cucharas, tenedores, calzadores ó lrciues pura el pelo ú otrua efectos de mar-

fil, concha, hucso ú asta.
Ticndas de cuchillcría v navujas.
Ticnda^ ó almaccuc^ cu quc se venllen b^tas 7 zapatos al por mctEOr.
Ticndas dc pollcrí: ► recov^t y u^enu^l. ► s dc avcs. ^
1'iendus dc libros cn blanco r ra^'adus.
T^,nelcro^ q cubcros. .
Vcloneros ( V. latuncros )
Yendedores al martillo.
Ventcros.
Zapaterías con tienda abicrta (. V. mae3tros dc obra prima.)

OC'I'AVA CLASI:.

A}bañiles ó alarifes v revocadores de G ►chada^, casas, r suladorea.
Albarderos , basteros con tienda abierta.
Albéitares ó herradores.
Alparbatcros con ticada abierta.
13arbr,rus con tienda abicrta.
lia^tcros (V. albardcros.)
13odcaoneros (i fi^uncros.
liollcrías en qac sc vcnden bullos p otras pastas en ticnda 6 pucsto Cjo.
Buterus que hacen botas y curambres I ►ctra vino r utr^,; lí^}uidus.
13uhonerus que vcnden en ambalaucia, ó sin ticnJa, puc-lo, ni luk}u.
liuilulerías en ticnda ú I ► uesto fijo.
Gabcstreros con ticnda abierta. •
Cabreros que venJen leche, requesones ú pruductos de ac3uellu especie.
Calafates (maestrus dc calafatcría.)
Cullistas.
Gartuueros.
Cedarcros.
Cestcrus.
Ci ► alnnes ó corredores de ^anados cab: ► Ilar, mular, de cerJa, de pezui► a ú pata hendida.
Chamarileros, prendcros ^• ropa^^ejcrus.
Cnrredores de ^ranus, frutos 1^ corucstiblcs dél reino.
Golehoncros.
Constructores dc hornu^, pozos ó t:urias.
Constructures dc pcso: y medidas. ,
Cunstructores de estucl,es.
Cordclcros p su;,ucros cun pucsto ó ticnda.
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Curcíoncro^. '
Gotillcros. •
llcslustradores dc paños.
Domadnres ó pica íurus dc caballos. •
Encajcra9; c•ot! ,ttcn(ln abicrtr,.
Estai► cros v emplomadnres dc vidrícrns.
Estublecimicnto dc pupilajc para caballcrias.
l^ i^oneros (V. boúcDOUCro,.)
Ilormcros.
Ilcri•tidorc^ ;(V. i+lí:^ilares.) •
Jaulcros con pl3CSt0 ó tienda.
1Vlacstros dc c:+1af;+tcría (V. calafatcros.)
Dlauleros ó tratante^ en retalta: '
Posadas sccretas ú casas ú pupilo que alquilen dc sns habitaciones mas de un cuarto para huCspedes.
Pcluqucros.
I'icadorc^ ( V. domadc^res.)
1'intores quc pintan de brocha casa^; muebles p retablos. '
I'izarreros.
Prendcros (V. chamarilcros.
Pucstos ó ticndas dc paja J cebadn, algarroba, alpiste p demas semillas semejsntes.
Pucstos fij^^s en quc se veáde pan parŭ el público.
Pucstos para la lcclura de périó^licos.
Quitamanchas.
1{evendedores Ju nlbajns y efectos bursiltiles.
Retocadores de fachadas de casas (V. albañiles.)
Sillcros dc paja.
Sónucros ( 1•', cordcleros.) ,
Tallistas para objctus de escultura.
Tiendas de arreos du pescar.
T icndas de obras dc cartou, como sombrereras y cajas.
'1'iendas de obleas, hostias y barquillos.
Ticndas de ju^,uctes y baratijas dcl reino.
1'icndas de obras de corct►os al pormenor.
1'icndas dc pan.
1'icudas ó puestos en que se vendcn obras de esparto, junco ó pajas, como esteras, &c.
Ticndas de lacrc y fó^furos.
'1'iendas de cucl ►aras, cucl ►arones, tenedores, molinillos y otros somejantes de boj ó cualcluier

madera.
Tiendas dc f^uevos.
Turr ► cros.
Trrficantcs en libros viejos en pucstos ó portales.
Tralicuntes en trapu ú papcl y i ► icrro vicjo.
1'ratantes en retalcs ( V. mauleros.)
Yaciudures de navajas.

Auv^^eT^^ci.v. Estan comprendidos en esta octava clase y sujetos al pa^o de la mitad de las
cuotas prefija^ías para ella.
Los barbcru• sin ticnda, pero en puesto fijo, de callcs, plazas ó portales.
Lus pue^tus con tuldu 6 sin é l, de frntas verdes ó secas.
Los dc verdura y t ► urtalizas.
Los dc tripas, callos, mondon;os, cuartos p menudos dc aves ó dc rosos.
Los dc lccl ►c, requcson, qucso, mantcca cí nata.
L^ ►s dc unto de bulas ó cepillus para limpiarlas.
Los ollcros que venden por las calles luza ordinaria, vidrios y cacharros.
Lus de abu. ► de nic^•c cun azucarillos ó unises,
Los veudedores de pericídicos.
Los rnataaures dcl rustro.
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Ticrir^c estraorcliruc^^icc iio s«jct^c ^c l^c Gccsc clc poLlcccio^c.

A;entes de cambio en la l3olsa dc 1Vladrid pañarán 1^8 por 1,000 dcl valor nominal de
las operaciones que I ► icieren en ^lcuda consolidada, 1/12 por 1,000 en vales no con-
solidados y deuda ncgociablc de 5 por 100 á papel, y. 1 f 1G por 100 en la deuda
sin interLs. ^

Agrimensores. . . . . . . . . . . . . . . • • • . • • • • GO
Asientos y arrendamientos. Pagarún 1/2 por 100 sobre el valor total del importe dcl

arr ► endo á del dc la cantidad que se sumini^tre ú precio de contrata, fi saber:
Lus arrendatarios de los oficios dc Geles contrastcs.
Los arrendatarios dc puestos príblicos ó sca de rentas y arbitrios locales.
Los dc portaz^;os ó pontazgos.
Los asentistas gcncrales ó parciales dc víveres, vestnarios, utcnsilios, aparejos, ar-

mamentos y equipos dcl ejí:rcitu y armada. ^
L03 COnt ►'atlStas generale^ ó parciales de conducioneá •ó tr; ► sporte5 terrestres cí ma- '

rítimos dcl ejército y armada.
Los contratistas gonerales ó parciales do conducciones de ef^retos estancados.
Los contratistas dcl surtido de papel para la f5brica del sellado, y de salitre ^

pólvora. '
La empresa de la renta de la sal.
La del dorecho de bolla de naiJ,es.

Arrendatarios ó contĉatistas dc montes.
Asoci; ►ciones de barqueros que se ocupan eo los J^nertos en la carga y descarga de

los buqucs:
En los puertos habilitados de primcra clase. . . . . . . . . . . ^.$0
En los de seaunda idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3G0
En los de tercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2•f►0
En los dc cuurta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ^0

Banco espairol de San rernando y de Isabel II y cualqui^ra otro cuyo capital CxcedII
de 20 millone^ de reales. .. .. . G0,000

Banqueros ó capitalistas negociantes que acumufan varias opernciones de crédito G de
I3ulsa, ó que ernplea q habitualmente sus cal ► itales en el ;iro ú cambiu de unas pluzas
ú otras, prLstamos á interGs, securos, descucntos &c:

En 111aiirid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,0^0
En I3arcclona, Sevilla y lllála^,a. . . . . . . . . . . . . . . . ^,001)
Eu Alicante, Cárliz, Cora ŭa, S^ntander p Valencia. ... .. .... 3,000
En las demas capitales dc provincia de primera y se:;nnd. ► y cn lus restantes pucr-

tos Irabilitados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . f,^i00
Ln las capitales do provincia de tereera cl;ue. . .... '... G00

Bencficiadores de vinos que no sean de propia cosecha hasta 1,000 arrobás. ... 200
Idcm desde 1,OOD arrobas ú 2,000. . . . . . . . . . . . . . . h•UU
l^em desde 2,000 a ►•rob; ► ^ arriba. . . . . . . . . . . . . . . 7Z0

Cucóes de colleras, calesas y tartana^; por cada cabullería. ......... 2fN
Cumi;iouistas quc acopiuu, cotnpran ó venden al por moyor dc cuent; ► dc otr•o ú saa

c q comision:
Los de sedas, lan^s, algodones, aceitcs y frntos coloniales ó e,r•tranaeros. ... 1,ti00
Los de linos, . cí►ñamos, arroz, alazor Y azafranes. . . . . . . . . . . i?t)
Los de grsnos,.semillas, lenu ►nbres; gurrofas y otr;ts producciones del Rcin^^. .. 1i•SO

Compai► ias dc sc^urrs á prima. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,UU0
Empresas dc Jilinencias: . •

í'ur una linca de `L Icguas ó menc^s. . . . . . . . . . . . . ' . . J(i
^ I'or un,t le:;ua de mas, '^0 rs. ha^t; ► cumpletar G,000 C3. lnrlsltnlll ► 1 dc q^^^^ nu r^-
: çedcrá cualquicra quc scu la aistaj ► cia quc sé a•ccu'rra.
Empresa dc ua^c^aciun dcl Gaual dc Ca^tilla. . . . . . . . . . . . . . 5,000

!r.

i
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Idc^m de} Guadaiquivir. . . . . . . . - . . . . . . . . . 2.O00
Idem del de ltilanzanare,, ^n union con las yeserías advaccntes a} mismn. .. 1,t)í)4

Empresarios constructures de buqucs de todos portes, un re^l por cada tonelada has-
ta cl rnútimun de •'E00 rs.

Emprc^as de tcatros:

Lus dc ^ladrid, el producto de una entrada completa, sin deduccion de gastos.
Lc,s cic las ca}^italc^ dc provincia dc,ndc },abic,c compai► ia tudo el a ŭo, la mitad

del producto ínteñro de Unl1 er,trada cumplcta, en lu; mi^mos t(rminos.
f.os de los puc};lus donde la3 compañias resiclan mas de tres meses, la octava {^ar-

tc de uua entr<,d,r cumpleta, en igualcs tLrtninos.
Emprc^arios dc funcioncs de turus:

Por cada fuuciou en Aladrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cadiz, ZaraBoza p Pam-
plona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,^?00

Fue ►•A dc estas cai,it^,les. . . . . . . . . . . . . . . . . . GUD
Empresas dc bailcs }^tíf,licus; pur cada funcion:

En lladrid, liarceluna y Sc^^illa. . . . . . . . . . . . . . . . 1G0
En las demas pob}acic,nes. . . . . . . . . . . . . . . . . GO

Empre,arius de cotnpañias de di^•ersiones ó espect5culos púb}icos, como son lus de ca-
ballus, volatines, titiriteros y demas que sc asimilc•n á esta clase:

En 1lfadrid, cada funcion dc vulatincs 7 titiritcros. ......... GO
Y ias de caballos. . . . . . . . . . . . . . • . . . 100
Ert }^uc[,los dc mas de 12,000 vecinos rtnas y otras. ......... fi0
En lus quc no excedan de 12,000 ui bajen de 3,O00. ........ 20
E^}^ectáculus en que se mar ► iGestan al ptíblico diorarnas, panoramas, cosmoramas ú

otrus scmejantcs:
Eo Ríadrid. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . h^8
1^ ucra dc ;Iladrid, permanecicndo mas de tres meses. ......... 2h^

Eepeculadores quc sin ser comerciantes de profesion compran r venden frutos 7 efectos:
Los dc ^ranos, aceítc y sedas, desde GUO fanegas ó arrobas. ....• •. 200
IJem desde 1,000 á 2,000 fane8as 6 arrobas. . . . . . . . • • • • 400
ldem de 2,000 á 3,000. . . . . . . . . . . . . . . . . . G00
Idcm desdc 3,000 arriba. . . . . . . . . . . . . . . . . OGO
Los de otros frutos de la tierra, desde 'S00 fanegas ó arrobas. .^... 100
Icirm de 1,OU0 á 2,000 fanebas ó arrobas. . . . . . . . . . . . 300
Idcui de 3,000 en adclanta . . . . . . . . . . . . . .. . . 500

Esyuiicus •}níh{icus de ^antrdo lanar. . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Establec•in;ientos de azoc;ar espejos, pañarán:

En 1lladrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G0
En las demas poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . 96

E^tal,lccimientus dc liqui^acion de operaciones de Bolsa en l ►ladrid. ...... 1,800
Estal,Iccimientus dc baños en los rios r cn las orillas dc plal•as dcl mar; pnr cada ba-

ño ó piln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a
Lay casitas ó chozas para prepararse á entrar en el baño y vestirse despues. ... d^
Galera:, mens^r^arías r carros de traspurtes; por cada caballería. ....... 12
Ilurnus públicos },ara cor,er pan, cada uno. . . . . . . . . . . . . . GO
Lavadc us I,tíblicos de laua que se ocupan hasta dos mcscs• ........ 300
I^Ic•m dc dos ^ lr^s meses. • . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Icicm du trc; mescs arriba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Lacadcrc,s dc ropo; por cada banca. . . . . . . . . . . . . . . . 2
blae•strus de postas 6 persunas particu}ares que tienen contratados tiros ó caballerias pa-

ra el sar•viciu de correus, dilibencias, sillas de posta ú utro cualquiera de esta clase; •
por cacla caU;,llcría. . . . . . . , , . . . , . . . . . . . 5

111uliuos de aceite que muelen por retribucion en especie á en dinero, por cada vi8a ó
prensa cmm^n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á8

Lus dc lin,,ra iclem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a1y
I'c^r c•acla prcns;^ hidr(iulica. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 8h
Alulincru. harincros:

F;íbricas dc óarinas moliendo todo ef año, por cada piedra. ....... 300
Idcrn yuc u^ucla q ycis mescs G menos, pur cada mucla. .,,'. ,.,.. 9:iU
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Ace ►̂ as de rio moliendo todo el ai►o, por cada piedra. .' .....,., 80
Idem que muelan seis meses ó mcnos, por cada mucla. • ....... 1^0
Los molinos maquilcros en rio G presa, quc ten;an cl ancho y añua para tres 6 mas

canales; molicndo todo el airo, por cada piedra. . . . . . . . . . . , . GO
Los de la misma clase que muelan seis meseq ó mcnas. ,.....,. 30
Idem de represa ó cauce de una ó dos cauales; moliendo todo el año. .... . 2a.
Idcm por mas de seis mescs. . . . . . . . . . . . . . . . , 1G
Idem por tres meses . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . S

Alolinos de vicnto. . . . . . . . . . . L$. . . . . . . , .
11lolinos do chocolate, por cada picdrtr . . . . . . . . . . . . . , . , 3G0

Los de cilindros ó rodillos. . . . . . . . . . . . . . • . . 7^i0
Navicros: por cada toncluda 2 rs., hasta cl ^maximum de 800, aunque tenba difcrentes

buqucs.
Paradas de caballos:

Por cada caballo padre. . . . . . . . . . . . , , , , . . 20
Idem ^arañones; por eada garañon ó burro padre. . . . , , , . . . . 20

Porteadores ó arricros, carguen G no dc su éuenta:
Por cada acbmila ó caballc:ria mayor. . . . . . . . . . . . . . . 6
Idem por cada caballcria menor . . . . . . . . . . . . . . . . ^.

Tahonas: por cada piedra. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . !20
Tratantes de banados:

Los del caballar, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ^.g0
Idem mular. . . . . . , ^.80. . . . . . . . . . . . . . . .
Idcrn vacuno cerril. , , , , , , , , , , , , , , , , , , , $GO
Idem cabrío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b^80
Idem de ccrda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GOO

Tratantes en bar ►•illa. . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . 3G0
Tratantes ca lino y cañamo, , , , , , , , , , , , , , , , ^ , , 3G0
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T«rif^e csPr,ci^cl prtra lte i ►:dcesl^•ica ^^cGril ^»e^in^r.^i^cttu^cru.

FABRICA^ DE JABON:

I'Sbricas de jabom duro: por cada caldera que pase de 1,000 arrobas. ...... G^^O
De 800 ír 1,01)0 arrobas inclnsivc. . . . . . . . . . . . . . . . . . ^^1r0

600 fi 800 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d^.?U
b^00 h G00 id. . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . 3U0
200 a 14U0 id. . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 180
f00 5 2U0 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 90
50 G lU0 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
30 I^asta 50 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3G

Fábricas de jabon blando: por ^ cada caldera de mas de 200 arrobas. ....... 3G0
De 150 íl 20U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G!r

100 íl i ^0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
50 íl 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1b^^
30 á 50 . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . h^8

Las anteriores cnotas se pañarán ínte^ras en tolos los Casos sín admitirse modificacion dc
ellas por razon de turbios, heces, suelus &c. ' ^ ^

FABItICAS DE COLA,

Las fíibricas de cola de cualquiera especie pa;ar5n en la misma escala qae las de jabon du-
ro, la sesta parte de las cuotas se ►̂ aladas ú este.

FAI3RICAS DE A'GUARDIENTES POR COLADOItES.

Cada colador qne ocupe nueve ó mas meses en la fabricacion. ... ....., b^80
Cada uno que se ocupe seis 6 mas meses en id. .. ............ 3(i0
Cada uno que se ocupe cuatro ó mas meses en id. . . ..... .... 2'NO
Cada uno qne se ocup ^ dos ó mas meses en id. . . . . . . . . . . . . . 1 •l0
EI que se ocupe menos de dos mescs cn id. . . . , . . . . , . . . . . 9G

FABRICACION DE AGL'ARDIENTES POR ALA1iBIQUE.

Cacla
Cada
Cada
Cada
Cada

alambiquc que se ocupe nueve ó mas meses
uno

ll r10

uno

uno

quc se ocupe seis ó mas meses en id. ,
id. tres 6 mas meses en id. ..
id. dos ó mas mcses en id. ..
id. menos de dos meses en i^l. .

I^abricantes de licores, por cada alambique.
Id. de jarabes, p^^r id. . .
Id. dc ccrvuza, pur cada caldcra.

crr la fabricacion. . . . , , . . 180

. . . • . . .

I\llU5T1tIA I.A1V'ERA Y ESTA^IBREItA.

1 ^0
9G
GO
48
30
h0

10U

Carla establecimiento de dos 6 mas cardas cilíndricas movidas por aaua, Vapor ó Caballerias,
pagaríl por cada carda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Ca^la cuarenta busos para Ia filatura, movidos por cualyuiera de dichos tres medios mecá-
nicos^ I ►añ:lriín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Cada dos telares comunes de lanzadera 5 mano ó volante, r de mas de cinco cuartas cas-
tellanas al ancho de la lela, va pertenezca al mismo fabricante 6 mercaderes por cuya
cuer^ta. tralr,jen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3()

1
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Cada dos de los mismus telares con el ancho de la tcla de cinco cuartas eastellanas abajo. . 18
Cada trcYs teleres mecánicos de mas de cinoo cuartas castuÍlanas la tela de ancho. .. . 30
Cada tres telare, mecanicos de cinco cuartas castellanas abajo dc ancho. ..... . 15
Cada batan de rueda ó mazo. . . . . . . . . . , , , . . . . . . 2^
Cada tund^ ►su dc tijera hori:contal, ó máquina dc tundir con tijcras. ...... . 20

NoT,^. I os telares de tclas muy toscas, y de lanas hurdas, como la jerga, frisa y sayal, es-
tán cumprendidus entre las manufacturas de derecho fijo que se expresan al fin de esta tarrfa.

INDUSTRIA CAÑAl1IEHA Y 1.INERA. ^

Cada cuarenta husos rara la filatura, movidos por cualquiera de los tres medios mecánicos
de nrua, vapor 6 cal:allcrías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Cada tres tclares de los cornnnes dc lanzadera á mano ó volante, y de licnzos finos, entrefi-
nos ú adámascarios para mantel^ría, curo ancho exceda de vara castellana. .... 1:8

Los mismo> d^a tclares, cuaudo el ancho rIc la tela scn de vara ó meuos. .... , 12
Cada tres tél;ires mec5uicos de dichus telas, cualquiera qoe sea el ancho de ostas. .. , 18
Cada ^1u5 telar^s comunes de lieozus ordinarios ó caseros ó para marbas, costales, sacos de

embalar ó enl•ardar y utros usos sem^jantcs. . . . , . . . . . . . . . . 1L

INDliSTRIA ALGODO\'ERA.

Cada estable.cirnientn de dos ó mas cardas cilíndricas, movidas por a;ua, vapor ó caballerias,
eoutribuir^ liur c•ada carda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^.

Cada cicntu cincucuta husos p;:ra hilar, ó araitas para torccr <'r dos h mas cabos, cualquiera
qne sea el nrí:ncro• dc la hilaz;z ú toreidu, sicr,du sus InJtures de al^urra de las tres es-
pecies indic,ril+^::. . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Cada cincucnta husos desde cierito cincuenta en adclai ► te. . . . . . . , . . . ^,
Cada cicñ liu,us rvovidus á maau por homGres, mic^;cres ó muchachos. .... ,$
Desdc dos tclares inclusivu de los comunes con lauzadcra á mauo ú volante, y el ancho de la

tela dc ma, dc vara ca5tcllana, cada tclar. . . . . . . . . . . . . , . $
Si el dichu anc.ho I'uere de ^ara castellana ó menos ...... ., ^ fi
Desde tres tclare^ mec5uicos inclusive en adclaute de cualquier ancho en la tela, cada telar. 6

INDUSI'RIA SEDEKA.

Las filatnras macd^nicas de sedas con motor de agua, vapor ó caballerias, hilen ó no hilen
todo el a ►ru, ha^ar,5n por cada caldera ú perol eu que ^e toman las hebras del capullo que
forman cl lril^^ ií filaurento. . • . . . . . . . . . . . . . , i3

Las Glatoras cou ruedas dc manubrio, movidas por pcrsonas, y cn que se hila el capullo de
propia cosecha ú acupiado y comprado dc los cosechr:ros, par;arán pur cada caldern ó perol. f

Los tornos mo^ idus por a;^ua, vaf^or ó caballerias, pagarúu por cada arafta ó anillo en donde
se unen lo^ cl^,s ó ma^ cubos paru retorcer. . . . . . . . . . . . . . 1b.

Los tornos movidos á mano ó pur pcrsonas, paáarán por cada araira ó anillo. .... Q
Los telares con n ► í► ^^uinu Jucquard, y cuya tclu tenaa mas de tres cuartas castellanas al aneho,

paf,arán cad;: una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Cuandu el dichu ancho sea de tres cuartas castellanas ó m^nos. .. ...... 2d^
Los telares de tcjidos li;^ ► ^,, Ilorca^lus ó mostreadas, si la tela es. mas ancha que tres cuartas

caslcllanas, por cada unu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Los mismos telares, sicodo la teta de tres cuartas castcllanas ú menos, cada uno. ... 12
Los telares ^le terciupelus 1• fclpa^, lisos á rizadus, de tres cuartas castellanas ó mas en el

ancbo de la tcla, ca,Ia uuo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2^.
Los mismos tclares si la tcla es dc tres cuartas castellanas G menos en el^ ancho. .., 18

I11o•r^. Los telares de tejidos con mezcl;t de difcrentes hilos Cn la trama 6 en la urdimbre.
par;arúu ^^r la cuota dc la espccic nras alta.

rABRICAS DE IIICltItO Y T^1LLEltES DE CO^TSTRUGCION DE bíAQUINAS.

Fundi^iones quc frrnden y metaliran la mena de hierro, y las que amoldan el hierro de
;i
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cu;tlrjl:icra cr:}tecic y en cualquicra frrrma. . . . . . . . . . . . . . 3G0

rerr(.ria^ (juc furjau ú estirítn el hicr•rc, con^^irtiéndolc en barras, Ilantas, tochos y otros
^crncjantc,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $'^.4

l^or.terias quc t^^brican ĉ hapa5, íiejes, arcos, tornillos, candados, muelles y otras piezas
; mennr•os. . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . • . . . 1200

1'allcres de con^truc^ion de maqu•tnaria que asen de torno^, plataformas y m3qainas de
cepiilar cl hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9G0

'1'alleres (!e cunstrueciun que .por métodos aI1tlCrtados G cc^munes funden ^ y hacen de hier-
ra ú otro metal rucdas, ^uadaiias, otlas, camhanas, tubos, planchas de nrano y alounus
ntensilios setncjantcs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$0

i'+jartiuctes ó fítsricas para batir cobró ú otro metal. ........... 1$0

^l1I;RICAS DE PAPCL.

C,^da nna de l;tc de t ►a},el cuntiuuo, pur cada ciliadro. ........... 36(í
Gada itna• de Lis (le t,aj,cl florete G{ino para esrribir G inll,rimir, pol• ca(la tina. ... 1LU
f.,;ida i:na^ Jc I;t^ dc papcl cvrnun, h;;tnco ú de culor para clnbalar, por r,ada tina. ., cJG
(;ada tuia dc I;is ú<: t,at^cl dc estraza, Por c,ada tina. .......... GO
C;^da iina dc I;,s de pu^,cl pir,tado lt;.:•a aclorno de las habitacioncs. ....... ^?'MO
Ciida iuta^ de I, ^ d ĉ t,apef laspeaclo ú teitido dc coto!•cs. ........ ,. GO

í'A13IiICAS DE TEJIDOS DE AItTEI^A^TOS hIE\OR1 ĴS.

I'itbri ĉ aç de jr^r^,:ts, fri ŝas, sa}alés; paños pardos ú burdos, por cada dos tclares. ... 1^
1^ábricas de cintcría, tistoncría, galunes, flecos, fajas, fr^njas, tirantes, balduques y li-

ras G eenujilcs, por cadu telur que tcja mas de veinte piezas a la vez, ..... 2^
1'(^r c;t^!Ít te!;.r yiie teja á la vez dcsde drez á veinte piezas. .. .......^ 12
)Aúr ĉada`icl;u quc tcja desde (lic•r. ú doce piezas á la ve•t.. ......... G

+^adu ilus• tcli;:•c ŝ dc; punto, cualquicra que sca cl artefacto en que sc emplecn. .., 12
^. . . . ..

^s! ob otlaas ls '^ ,s3nt:t^:u ^
'1`I\TES Y I3I.ANQUEOS. • 'i'-r: ► ;ni ^^^•rr;tol .-:tt ^br.e{1

$ . . . : . . . . • , ^

^us tiu^t^t•çroa ^u^i,, i:icn, para fábri::as dc tejídos ú mcrcadcres a( por mayor G menor,
t,a;:^^rtn cí, 94;,^lri(^, ^ fiarcclona, ^áléucia, Granada y Se^•illa. . . . . . . . . l^rr0

L,^^ tintnrena ci,• t;t nti:rna clase cn t.odos tos demas puebtos de! reino. ...... 9fi
{,t;; t,r;,,!u; <<^:^ta!,i^^ci;nicutos para (;C•E,lan(juco do !iilos v tclas dc todas clases. ... ?'EO
d,c,: r;ttld, ^^ •t:;^;t:lt^s;i(t ► icntus dc: Isu!licion y prcparucion^para cl }► intado ó cstampaílo de

tur ,̂ îl,;^i;ucr^, dó ;;^^lasi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3`(i0
1.^1^ IirrfrlC;lti ^^t' ^:{ut;,'^ÍU 6 C5tanitl1^1^1, l,or Citd ii máqtrina dC pintar ís Clllnlll'í) G q {;l P'ef-
^ ^ , t'lia!( 'tlr ^l',, ó^ tJc {. vrd otra invi;nciuir. . . . . . . . . . . . . . . . $ ^
L:,^ iúi^iii;,, G:itrica^ i1c"j,iut;tr ĉun tftufdc á la trtsoo, t>or cacla mesa. •^
i.cc; c^tabjcci}!^icítl;u; ^lc;' ĉ stii^;u•, a(lc:rc,zar, pr(.usar ó lu•;tríir las tclas. .. • . . . . {il)
],:,^ 1',Lri,^a: clc ^ át•ii'ns cíl^ínciricay Ircc(ras mccánic;imeutu {,ara cl cardalo dc !a^ I;t;,;l> }• al-

^^^:cluni's. ^ . . . . . . fit)
^(l^;nt • d(t • card;is Irecltas á ntano tiara id. . . . . • . . . . . . . . . . 2O• . •. ;

R^. . . . . . . I^AB`1t1CA^5 DE 1'IiU•DL'GTUS ^,1UI11IGO,S. u(^i,:^cq
á^.• . . . . . . ,

•J)

+^^ts de a ĉeite vítríóló (ásido s>tÍfúrico) por eada cámara de plomo. .. . ... 300
,^.rts c^c cstpai•ro„i ( pt•oto-sulfato dc } ► icrro) y, líts dc piedra Iipis (de«to-sú{rató ( ló,cobrc). . 1^f0
7.as !jc iilbaj'ul(lc (carbonato de plomo) y las dc alumbre (sull•ato dc, a!úntiua y putasa ú

t arnontaco). . . . . . . . . . . . . . . . . . . c . ,;. . . .• 1-^0
^^as ^e áñua fŭ erte (iacido azóic,o„ú , uitrico), las de espíritu d.c ^ al Iturnoaute, s;,l satnr-

no, s^l d(: cstaito, cremor tártaro, carbon animaj ó sca ncgro dc• nt,,r(il, y las dc ti-
tt^t^+•c.ití i^eidq acéticp ;impuro. : .., . . . . . . . . , . . . . . . ..,fi0,

T:aS'`ilc mtnto, litár;ir'ió, cloruro dc'^éa1; verdete,cristalizado y ddiii:;s i,ru(i,:ctos líqui^lus
dc poco consnmo, ú que se elaboran er;I mur peqneiias cautidadc^." '.'. .:.•. ^^"^f^

.i.,'.^_i' . '.: ^ . ,. . . : . . . . . .. ^ : . '^Ijl ^3t1 ^;. -'^ •- 1

ob o^•ir,id !s trbLtt;nlr ^uj, ^ul ^<<.•:^:.•ist ;,Is t;n:^ur s! nrcil^S^m ^ ist,};ni^1 orrjt zunr,i_^ibrtrs^
^ •
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1^.^];:;ICAS UE CC^?'II;OS.
19

Las .tenerías en quc se curten picles vacunas, cahallares, cabría ŝ y{anñres. t.. 3G0
Las en quc solu se curten vacun^^s r caballares. . . . . . . . . . , . , , 2.^0
Las dc solo l^icles dc ^;anado cabríu y lanar. . . . . . . . . . . . , . . 120
Las en qoe sulo se curten pieles de cabrito, de lechales G añinos p demas especies parecidas. 60

FABRICAS DL LOZA Y CRISTAL.

Las dc cristal G vidrio blanco, liso, amoldada ó tallado, y las dc loza Gna, blanca ó pintada. 3G0
Las de vidrios verdes, planos ó curros, en botellas y returtas. ....... . 2'a0
Las de loza blanca ó pintada de la mas comun. ............ 180
Las de toda clase de vasijería, teuajcría, cach^u•rería con barniz ó sin i l. ....^. GO

OT}tAS FABH[CAS.

• ^ ' t ~ • . . .•^`7 ^ ^^7'^v

CGrdoba: l=slriLlecirniento tipográfco de D. F.^resto Garcia Tena, culle de la Librerid
nún:. 2.^'1 b'^5. . .

Las de azulejos, las de ycso y cal, y laŝ tcjcras ú tcjares q^ic fabrict^n téjas y tadrillos
comt^nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i2

Las de hules y encerados. . . . . . . . . . . , . , , , , , , , 1^p
Las dc corcl^o . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . G^
Las dc; almidon p pastas fir.as para sopa. . . . . . . . . . . . . . . . 2^0
Las dc botoncs dc metal. . . . . . . . . . . . . . . . . • 72. .
Las dc botoncs de bueso b pa^ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO
Las dr. bujías estcácicas, las de esperma y las de sebo. ........., 120
Las dc sombrcros. . . . . . . . . , . . . . . . . . . ^ . . 2^0
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